
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 18 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución
del procedimiento de reintegro de subvención en el expediente
n.º IA-02-0260-1. (2011082918)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del
procedimiento de reintegro que a continuación se especifica, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que
la publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: IA-02-0260-1.

Documento que se notifica: Requerimiento de pago derivado del procedimiento de reintegro
por incumplimiento de condiciones.

Interesado: Tafloparq Extremadura, CB. 

NIF: E06374680.

Último domicilio conocido: Pol. Ind. Los Varales, Nave 8, 06220 Villafranca de los Barros (Badajoz).

Actuaciones que proceden por el interesado: Pago del reintegro en periodo voluntario o
recurso en vía administrativa.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofici-
nas de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, ubicadas en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C Bajo,
así como realizar las actuaciones que procedan.

Mérida, a 18 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 18 de agosto de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º IA-04-0093-1, relativo a incentivos
industriales extremeños. (2011082920)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de solicitud de documentación al interesado
en el expediente IA-04/0093/1, Alcántara Black Granite, SA, sobre concesión de Incentivos
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Industriales Extremeños, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
lo siguiente:

“En relación con su expediente de subvención acogido a la línea de Incentivos Económicos
Autonómicos (Decreto 43/2001, de 20 de marzo, por el que se establece un régimen de
Incentivos Extremeños a la inversión para el tejido empresarial de esta Comunidad) catalo-
gado con el número IA-04-0093-1, les comunicamos que debe presentar la siguiente docu-
mentación para poder completar el estudio de dicho expediente:

Copia compulsada del Impuesto de Sociedades del Ejercicio 2009, ya que dicho modelo,
aunque se declaraba que se adjuntaba a la documentación presentada con fecha
13/04/2010, no constaba en dicha documentación.

Original o copia compulsada de Nota Simple del Registro de la Propiedad, de fecha actual
(debe figurar la fecha para ser válida) de la nave objeto de ayuda.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera(n) se iniciaría el procedimiento para declarar el incumplimiento de las condi-
ciones establecidas en la Resolución de Concesión, lo cual puede dar lugar a la pérdida de los
beneficios concedidos con la obligación, en su caso, de reintegrar a la Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma las cantidades ya percibidas.

Mérida, a 25 de abril de 2011. El Jefe de Sección de Incentivos Autonómicos, Fdo.: Manuel
Cidoncha Sabido”.

Mérida, a 18 de agosto de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

EDICTO de 17 de agosto de 2011 sobre notificación de propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I62011000066960. (2011ED0314)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92), se
procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento
General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los
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